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          SR/A.  INTEGRANTE DEL CENSO ELECTORAL( MIEMBRO DE LA ASAMBLEA 
GENERAL) DE LA F.M.BM.: 

 
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE 

BALONMANO 
La Junta Electoral de la Federación Madrileña de Balonmano, en su reunión del 08 de 

marzo de 2011, adopta el acuerdo de proceder a la Convocatoria de Elección de Presidente  de 

conformidad con el artículo 49.2 del Reglamento Electoral. La Elección de Presidente se realizará 

en  la reunión de la Asamblea General, convocada para tal efecto por el Sr. Presidente de la 

Comisión Gestora, del día 11 de abril de 2011,  a las 19 h. en 1ª Convocatoria y 19.30 h. en 2ª 

convocatoria, y que tendrá lugar en el salón de reuniones del edificio “EL Barco”, Avda. Salas de 

los Infantes nº1 de Madrid. 

 

A esta elección podrán concurrir los miembros del Censo Electoral (Asamblea General).  

CALENDARIO ELECTORAL 
ELECCIONES A PRESIDENTE. 

 
  
32 (09-03-11) Inicio del plazo para presentar candidaturas a Presidencia (32 a 43). 
 
32, 33 y 34 (09,10 y 11-03-11) Plazo para presentar reclamaciones ante la JE contra el censo y la 
convocatoria. 
 
43 (22-03-11) Fin del plazo de presentación de candidaturas. 
  Aprobación y publicación de censos definitivos. 
 
44 (23-03-11) Proclamación provisional y publicación de candidatos. 
 
45, 46 y 47 (24,25 y  26-03-11)   Plazo de presentación de reclamaciones ante la JE frente a las 
candidaturas proclamadas. 
 
48, 49 y 50 (28,29 y 30-03-11) Plazo para resolver la JE las reclamaciones frente a las candidaturas 
proclamadas. 
 
59 (09-04-11) Proclamación definitiva de candidaturas. 
 
60 (11-04-11) Reunión extraordinaria de la Asamblea General para elección de Presidente. 

Elección de Presidente. Votación, escrutinio y proclamación de resultados. 
Comunicación al Registro de Entidades Deportivas. 

 
61 y 62 (12 y 13 -04-11)   Plazo para presentación de recursos ante la CJD frente a la proclamación de 
candidatos electos. 

Madrid, a  08  de  marzo  de 2011. 

EL PRESIDENTE DE LA                      EL SECRETARIO DE LA                         EL VOCAL  
JUNTA ELECTORAL                           JUNTA ELECTORAL 
Fdo.: D. Enrique Ríos Martín.       Fdo.- D. Eduardo Donderis Vegas        Fdo.- D. Esteban Pacheco Ortega 

 


